
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.º 1136-2016-UNAP 
lquitos, 20 de setiembre de 2016 

Rectorado 

El Oficio n.º 166-CIRNA-UNAP-2016, presentado el 05 de setiembre de 2016, por la directora del Centro de 
Investigaciones de Recursos Naturales de la Amazonía (CIRNA), sobre designación de coordinadora; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio de visto doña Teresa de Jesús Mori del Aguila, directora del Centro de Investigaciones 
de Recursos Naturales de la Amazonía (CIRNA), solicita al rector designar a partir del 20 de setiembre de 
2016 a doña Duma Luz Rengifo Pinedo, docente asociada a dedicación exclusiva, asignada a la Facultad de 
Ingeniería Química, como coordinadora de la Unidad Especializada de Investigación de Control de Calidad 
del Centro de Investigaciones de Recursos Naturales de la Amazonia (CIRNA); 

Que, por la razón expuesta, es conveniente atender lo solicitado por la directora del Centro de 
Investigaciones de Recursos Naturales de la Amazonía (CIRNA); y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Designar a doña Duma Luz Rengifo Pinedo, docente asociada a dedicación exclusiva, 
asignada a la Facultad de Ingeniería Química, como coordinadora de la Unidad Especializada de 
Investigación de Control de Calidad del Centro de Investigaciones de Recursos Naturales de la Amazonia 
(CIRNA), a partir del 20 de setiembre de 2016, en mérito a los considerandos expuestos en la presente 

resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Oist.: VRAC,VRINV,SG,CIRNA,FIQ,OGRH,Legajo,Urac,lnt,Arch(2). 
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